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REITERACIÓN SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN//PEDRO CENON
CASTIBLANCO VS LA NACION, MINISTERIO DE LAS TICS Y OTROS RAD 2019-0015500

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 15/03/2022 9:29 AM
Para:  Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Guillermo Ortegate <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>; notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co
<notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co>

Señores
JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.

Cordial saludo.

Respetuosamente me dirijo al Despacho para reiterar la solicitud de nulidad por indebida
representación como quiera que la misma fue enviada desde el 15 de diciembre de 2021 y
hasta la fecha, el Despacho no ha emitido respuesta alguna.

Cordialmente.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

Abogado.

PAMC

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: jueves, 16 de diciembre de 2021 14:16

Para: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>;
notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co <notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN//PEDRO CENON CASTIBLANCO VS LA NACION,
MINISTERIO DE LAS TICS Y OTROS RAD 2019-0015500
 
Señores

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                    S.                    D.
 

 
REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA

INSTANCIA 
DEMANDANTE:       PEDRO CENON CASTIBLANCO

DEMANDADO:                 LA NACIÓN, MIN TICS, SEÑAL COLOMBIA S.A.,
EFICACIA SERVICIOS INTEGRALES LTDA, SERDAN S.A. Y UNIÓN
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TEMPORAL EMTE IRADIO UT

RADICACIÓN:          110001310500820190015500
 

 ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
PERSONAL

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en mi calidad de Apoderado Judicial de EFICACIA
S.A. de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del
27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, procedo a presentar INCIDENTE DE NULIDAD
contra el auto del 23 de septiembre de 2019, adicionado por el auto del 27 de febrero de 2020, por
medio del cual se admitió la demanda formulada por el señor Pedro Cenon Castiblanco contra el
Ministerio de Tecnología y la información y las comunicaciones TICS, Señal Colombia- RTVC, Serdan
S.A., Pedro Gil Rubio y a la empresa Eficacia Servicios Integrales LTDA, de conformidad con los
argumentos que se exponen en el memorial adjunto.

Agradezco confirmar la recepción del documento.

 

Nota: Se copia en este correo al Ministerio de las TICS y a Señal Colombia- RTVC a las direcciones
electrónicas de notificación registradas en sus páginas web, no se copia al demandante y a los demás
demandados por cuanto se desconocen sus direcciones electrónicas de notificación y las mismas no
fueron suministradas en el escrito de la demanda inicial, único documento con el que cuenta mi
representada por el momento.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Abogado.
PAMC


